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CLÁUSULA DE COBERTURA AUTOMÁTICA POR NUEVAS 
ADQUISICIONES 

 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, el presente Seguro se extiende a cubrir hasta el límite de cobertura 
automática en conjunto especificado en las Condicio nes Particulares, lo 
siguiente: 
1.1 Cualquier nuevo edificio adquirido o en proceso  de construcción o 

instalación por cuenta del ASEGURADO; y 
1.2 Cualquier máquina o equipo adquirido por el ASE GURADO. 

 
2. OBLIGACIÓN - DECLARACIONES 

El ASEGURADO se compromete a declarar a la COMPAÑÍA , por escrito, el 
valor total y fecha de cada una de las adquisicione s, construcciones o 
instalaciones efectuadas durante cada trimestre a p artir de la fecha de 
iniciación de la Póliza, dentro de los treinta (30)  Días siguientes al 
vencimiento de dicho trimestre, y a pagar las prima s adicionales 
correspondientes.  
En caso de incumplimiento de esta obligación, autom áticamente y desde el 
vencimiento del plazo, cesará la cobertura otorgada  bajo esta cláusula para 
los bienes no declarados oportunamente. 
 

3. LIQUIDACIÓN DE PRIMAS 
Al recibir cada declaración trimestral, la COMPAÑÍA cobrará las primas adicionales 
correspondientes calculadas a prorrata por el período contado desde el inicio de la 
cobertura automática hasta el vencimiento de la Póliza. 

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


